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República de Colombia

libertad y Orden

"MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

DECRETO NUMERO 136'5'

- Por el cual se efectúa un nombramiento -

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la
que le confiere el artículo 189, numeral 13 de la Constitución Política,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrase al doctor ALlRIO DELMAR
FONSECA MEJIA, identificado con la cédula de ciudadanía 91.214.215 de
Bucaramanga, en el cargo de Director General de Unidad Administrativa
Especial 0015-22, Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de
su expedición.

PUBUQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE
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Dado en Bogotá, D.C., a ;) Rtijt/·U(
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